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Fundd,mentos de Filoso/ta.-Don Pedro Ridr uejo Alonso y don 
Arriatlle Balifias F ernández. 

Historia general del Arte.-Don E'antiag'o Sebastián López. 

Segundo.-Oontírm ¡¡..r , p' ,r lAS -",zonf!S que se expusieron en 
l~ Resolución de 20 de ma rzo pasado I«Boletin Oficial del Es
tado» \le 14 de a!:Jrm, la excl usión de los aspirantes que figu
raban en la misma. no incl uidos en el número a,n terior cumo 
aspirantes admitidos. 

Lo digo a V S. nara su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. J uchos afios. 
Madtid, 1 de .l un io de 1967 - El D irE'ct.or gE' nE'ra.l J OSé Her-

nán ' ~z Diaz ' 

Sr. Jefe de llb Sección de Unlversld adps de este Departamento. 

RESOL UCION de la DireCCIón General de Ense
nanza Universitaria por la que se hace pública la 
relamon def initiva de aspiran t es admi tidos a los 
concursos-oposici ones a p ia,?as de Profesores agr e
gados de las Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de Barcelona y Madrid, convocados por Or
den de 17 de enero de 1967. 

Transcurrido el plazo de interposición de reclamacion~s 
conLí'~ la list a provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(pUblicada en el «Boletin Oficial del Esta<lo» de 14 de abrí!) 
a los concursos-oposiciones por Orden ministerial de 17 de en ero 
de 1967 (d:ltJletln Oficia l del Estado» de 6 de febrero) para la 
provisión en turno libre de plazas de Profesores agregados en 
las Facultades de Cieticias de las Universidades de Barcelona 
y l'4a,drid, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957 y en p.! Reglamento aprobado por Orden mi
nisterial de 25 de iunio de 1966. 

. Ésta Dirección General, teniendo en cuenta las rec1amanlo. 
nes formuladas, h a r esuelto : 

Printero.-Oeclarar definitivam ente admitidos a los concur
sos-oposiciones convocados en turno libre por ,la referida Orden 
miIJ.Ís~rial para la provisión de ¡as plazas de Profesores agre
gados que se expresan a continmrclón" a los aspirantes Riguientes : 

Facult ad de Ciencias de Barcelona 

«Microbio10gia»: Don Alberto R amos Oormenzan a. 
cPaieofitología de invertebrados» : Don J aime de Porta Vernet. 

Facultad de Ci encias de Madrid 

«Análisis funcionai»: Don J osé Rainón Fuentes Miras. 
cEcuaciones diferenciales»: Don Andrés Sollán Lorenzo y don 

Alfredo MendiZábal Araéama. 
«Física teórica»: Don Arturo Hardisson de la Rosa, don Frlm

cisco José Induraln Muñoz, don Emilio Santos Corchero, 
don Antonio Fernandez Rañada y Menéndez de Luarca y 
~on Mario Soler L6pez. 

cFunciones de variable real y compleja» : Don José Antonio 
Fernández Viña:. 

cGet1ética vegetal y animal» : Don Juan Ramón Lacadena y 
Cillero, don Ddefonso Luis Monteagudo Paz, don Enrique 
Cerda Olmedo, don Luis Silvela Sangro y don Fernando 
Galán GUtiérrez. 

«Geología IÍistórica y Paleografía»: Don Luis María Sánchez 
de la 'torre. 

«Geometría analítica y diferenciai»: Don liTancisCQ Poyatos 
Suárez. 

cHiStologla»: Don Alberto Ifilgu ez de Onzoño y Angulo, don 
Émll10 Anadón y Frutos, don 1l'ranclsco Abadía Fenoll y don 
F'ernando Marln Girón. 

cInvestllfaciÓll operativa» : Don Ildefonso Yáñez de Diego. 
cPliletmtologla de invertebrados y Micropaleontologia» : Dofia 

Josefa Menéndez Amor y don José Maria Oonzález Donoso. 
cTopologlaj: Don Enrique Outerelo Domlnguez. 

t¡egundo.-Confirmar por las r azones que se expusieron en 
la Resolución de 20 de marzo pasado (<<Boletln Oficial del Es
tado» de 14 de abril) la exclusión de los aspirantes qUe figu
raban en la misma, ·no incluidos en el número anterior como 
aspirantes admitidos. 

Lo digo a V. 8 . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ S. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-El Director general, José Her

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades del Departamento. 

tlESOLUC1UN de la Untver sidad de Madrtd. yor la 
que se publi ca relación de aspirantes admittdIJs a,i 
concurso-oposición de las plazas de p r ofesores /id" 
juntos que se indican de la FaC1.lltad de Ciencia! 
de la citada Univer stdad 

ExpIrado el plaZO de cO¡1Vocator ia. determm ado por la orden 
ministerial de 4 de abril de 196'7 (<<Boietín Oficial del Élsta,dOll 
de 17 de abril jJróximo pasado ) par a. la admisión de soliditantes 
al concurso-oposición para proveer las plazas de Profesores a..d+ 
Juntos que se indican de la Focultad de Ciencias de eataUni-
versidad , . .. , 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de ios 
aspirantes admitidos y excluidos al concurs<Hlposición de re
ferencia : . . 

Física t eórica !i exper tm b'lttal (4." Adju.ntia ).' DOÍl josé á&fii¡¡, 
Alcar az. 

F~s~ca del ' es.tado sólido .' Don Juan Manuel Rajo Alaminos. ' 
Flslca (M ecamca y T ermoloqia ) .' Don Manuel García Velarde. 

No se publica lista de t:oncursantes excluidos por ser ldli se
ñores anteriormente resefiados los únicos aspirantes a dlilho 
concurso-oposición. 

Madrid, 30 de inayo de 1!Hl7.-El SecretariO gehera!. 1. Mat-. 
tin.-V.o B.o: El Vicerrector, J. Iglesias 

RESOLUCION del Patr ónato de Investigación Cien" 
tifica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fa llo del concur so convocctdo 
para cubrtr seis plazas de Colaborador , 

Celebrado el concurso anunCIado en el «Boletin Oncial 
d e.l Estado» número 53 , de 3 de marzo de 1967. para cubrir 
seIS plazas de Colaborador (per sonal investigador) en el Pa
tronato «Juan de la Cierva.», con d estino en Madrid, el 
Trlbunal h a elevado la correspondiente propuesta a favtlr de 
los siguier.tes sefiotes : 

D. ~dr{j LoreriW Gállego. 
O J uan Carlos Ladrero Albarrán 
D . J osé Luis Cebrlán Zalam a" 
D.- Caridad Cantarell Costilla. 
D." Carmen Delgado Bueno. 
D. Fausto Montoya Vitini 

Se conce<;le un plazo de treinta días h ábiles, a partir de 
la publIcaClOn de esta R esolución en el «Boletín Ofillial del 
Estado», par'a que los concursantes resefiadoB aporten la do
cumentación requerida. 

Madrid, 20 de junio d~ 19067.-El Secretario Técnico.-
3.247-E. 

RESOLUCJON del Tribunal de oposiciones a cáte
dras de «Inglés» de I nstitutos Nacionales de Ense
nanza M edia por la que se aplaza la presentación 
de los senores opositor es 

Por cal}-sa de fuerza mayor. y debidamente autoriZado por 
la, D.lI'f~cclOn General de Enseñ,mza Media, este Tribunal ha:ce 
pubhco que 1~ presentación de los señores opositores a caté
dras de «Ingles» de Institutos Nacionales de Enaefianza Média 
convoca.dos para el 11 ~e julio próximo, se aplaza para el día 6 
de se~tlembre, .a las dle~ horas, en e1 mismo local que eStaba 
anunCIado, Instltuto NaCIonal dE' Ensenanza Media «San Isidro» .' 
de Madrid, calle de Toledo, número 39. ' 

Lo que se pone en conocimien t.o de los señores opositores para 
los debidos efectos. 

.Madrid. 19 de junio de 1967.-El Presidente, Patricia Scl'lItw 
Falrman. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convocan pruebll8 lJel~¡;j. 
tivas para cubr tr plazas del grupo A y del gtu¡Xi e 
de la Escala docen te de Universidades Laborales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articUlo 65-4 de la 
Orden !TIinisterial de 6 de julio de 1966 y en el ejercicio de las 
atnbuclOnes conferid a.s por el artlcuao 2 de la citada d1Bp08ieión 
legaJ , 

Esta Dirección General d'e P romoción BociaJ ha resuelto eón .. 
vocal' pruebas selectivas, a fin de cubrir 72 plazas del grupo A 
de la Escala docente y 48 del grupo C de la misma Eséaiá. ~ 
a cuerdo con las siguien,tes esPecificaciones : ' 



B. O. del E.-Núm. 151 26 junio 1967 8915 · 

GRUPO A 

Matemáticas. 19 vacantes en las Universidades Labora.les de 
AIlca.lá de Henares, Cáceres, La Coruña, Huesca. Tarragona. Za.
mora y Zaragoza 

Física y Quimica. 17 vacantes de las Uruversidades Laborales 
de Alcalá de Henares. Cáceres, La Coruña, Huesca y Tarragona. 

Ciencias Naturales, dos vacantes en la", Universidades La
borales de Cáceres y Zamora. 

Lengua y Lit'eratura, cinco. vacantes en las UniverSIdades La· 
borales de Cáceres, Huesc¡¡,. Tarragona, Zamora y Zaragoza. 

rt Geografía e Historia, tres vacantes en las Universidades La.
borales de Alca.lá de Henares, Zamora y Zaragoza. 

FUosofía, dos vacantes en las Universidades Laborales de. 
AIlca.lá de Henares y Zaragoza 

Latín y Griego, una vacante en la Universidad Laborad de 
Zaragoza. 

~l Inglés, tres vacantes en las Universidades Laborales de La 
Coruña, Zamora y Zaragoza. 

Francés, dos vacantes en las Universidades e Laborales de 
Zamora y Zaragoza 

Dibujo, ocho vacantes en las Universidades Laborales de 
. Cáceres, La Coruña, Huesca y Zaragoza. 

Tecnología mecánIca, cinco vacantes en las Universidades La
borales de AlcaJá de Henares. Huesca y Zamora. 

Tecnología Eléctrica, una vacante en la Universidad Labor8ll 
de Alcalá de Henares. 

Tecnología Electrónica cuatr.> vacantes en la Universidad La
boral de Alcalá de Henares. 

GRUPO C 

Maestros de la rama Eléctrica 11 vaca.ntes en la Universidad 
Laboral de Tartagona. 

Maestros de la rama Elestrónica. nueve vacantes en las Uni
versidades Laborales de Alcalá de Henares v Sevilla. 

Maestros de la rama del Metal. 11 vacantes en las Universi
dades Laborales de Alcalá de Henares. Gijón, La Coruña y Ta
rragona. 

Maestros de Laboratorio de Fisica y Quimlca, 17 vacantes en 
las Universidades Laborales de Alcalá de Henares. Córdoba, 
Cáceres, Huesca. Sevilla, Tarragona y Zaragoza. 

BASES DE CONVOCATORIA 

I. Normas generales 

1. Las pruebas sei1ectivas consist irán en : 
1.0 OpOSición. 
2.° Curso de formación. 
3.° Periodo de práoticas. 

U. Requisitos de /.os candidatos 

2. Para ser admitidos a €\Stas pruebas selectivas, los aspiran
tes deberán reunir los siguientes requisitos : 

a) Nacionalidad €\Spañola. 
b) Tener cumplidos, como mínimo, veintitrés años, y como 

máximo, cuarenta y cinco el día que ex.pire el plazo de .presen
tación de. instancias. Estos límites de edad no afectan al per
sona.l ya mtegrado en las demás Escalas o Grupos de Universi

dades Laborales o que est á actualmente prestando servicio en 
las mismas. 

c) Estar en poseSión o en condición de obtenerla en ~a fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias de la 
siguiente titulación: 

Los aspirantes al grupo A de la Escala docente: 

Para vacantes de Matemát icas, titulo de Licenciado en Cien
cias en las Secciones de Matemáticas o FísIcas. 

Para vacantes de Física y Química, título de Licenciado en 
/. Ciencias en las Secciones de Físicas, Química o Físico-Quimicas 
. Para vacantes de Ciencias Naturales, titulo de Licenciado en 
Ciencias en las Secciones de Biología, Geología o Ciencias Na.
turales. 

Para vacantes de Lengua y Literatura, título de Licenciado 
en Fílosofía y Letras en la Sección de Filología Románica. 

Para vacantes de Geografía e Historia, tít ulo de Licenciado 
en Filosofía y Letras en la Sección de Historia. 

Para. vacantes de Filosofía., título de Licenciado en FUosofia 
y Letras en la Sección de Filosofía. 

Para vacantes de Latín y Griego, titulo de Licenciado en Fí
¡osofía y Letras en la Sección de Filología Clásica. 

Para vacantes de Inglés, titulo de Licenciado en FiJosofía. 
yo Letras en la Sección de Filología Moderna. Subsección In
glesa. 

Para vacantes de Francés. título de Licenciado en Filosofía 
y Letras en la Sección de Filología Moderna, Subsección Fran
cesa.. 

Para. vacantes de Dibujo, titulo de Ingenieria Técnica o Pe
ritaje Industrial o Naval, Arquitectos Técnicos o Aparejadores. 
Profesores de Dibujo con título expedido por una Escuela Su
perior de Bellas Artes. 

Para vacantes de Tecnología Mecánica, título de Ingeniero 
Industrial Superior. Ingeniero Técnico o Perito Industrial de la. 
especialidad mecánica. 

Para vacantes de Tecnologia Eléctrica. título de Ingeniero 
Industrial Superior, Ingeniero Técnico o Perito Industrial de la 
especialidad eléctrica 

Para vacantes de Tecnología Electrónica, titulo de Ingeniero 
de Telecomunicación Superior. Ingeniero Técnico o Perito de 
Telecomunicación 

Para aspirantes al grupo C de la Escala docente: 
Maestro de Taller Indust rial o Bachiller Laboral o Técnico Su
perior de la rama o modalidad y especialidad correspondiente. 

d) No padecer enfermedad o defecto fisico Que Impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del Servicio de la Administración Pública ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Tener cumplido el servicio milit ar o acreditar estar exen
to del mismo los varones. 

g) Haber realizado el Servicio Sociail, tratándose de aspi
rantes femeninos. o dernostra·r documentalmente. en otro caso. 
la correspondiente exención. 

UI. Instancias 

3. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas d i
rigirán ia correspondiente solicitud al Jefe rtel Servicio de Uni
versidades Laborales dentro del plazo de treinta dias hábUes, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente qUe reúnen todos loo requisitos de la. 
base 2, indicando la fecha de nacimiento y el título que poseen 
y qUe se comprometen a prestar el juramento a que se refiere 
el apartado c) del artículo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966. 

A la instancia podrán acompañarse cuantos méri,tos, debida.. 
mente documentados. estime conveniente alegar el solicitante. 

4. Los dérechos de examen serán de 350 pesetas para los que 
soliciten plazas del grupo C y de 500 pesetas para loo qUe la 
soliciten del grupo A, que los aspirantes deberán ingresar en la 
HabNitación del Servicio de Universldades Laborales (calle Agus
tín de Bet ancourt, 4. Madrid-3), bien directamente en las horas 
de Caja (de nueve a doce treinta horas) , o bien remitiendo 
el importe por giro postal. La copia del justificante del pago o 
la fecha. del giro y el número del resguardo del mismo deberán 
acompañarse a la instancia. 

Quienes soliciten vacantes de distint as especialidades deberán 
hacer efectivoo lOs derechos correspondientes para cada una de 
ellas. 

5. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
prObado el requisito de pago de derechos de examen, el Servicio 
de Universidades Laborales redactará la lista provisiona.1 de 
aspirantes admitidos. qUe será publicada en el ~Boletín Oficial 
del Estado». 

Los interesados podrán interponer la reclamación preVista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el 
plazo de qUince días. a contar desde el siguiente aJ de la publi
cación de la lista a que se refiere el párraJo anterior. Contra la 
relación definitiva de admitidos podrá interponerse el recurso 
previsto por el artículo 122-1 de la Ley de Procedimiento Admínís 
trat ivo 

IV. Designación , constitución y actuación del Tribunal 

6. Los Tribunales calificadores de la oposición serán desig
nados por la Jefatura del Servicio de Universidades Labora.les

i haciéndOSe pública la composición en el «Boletín Oficial de 
Estado. 

Se designará un Tribunal para cada uno de los siguientes 
grupos de especialidades: Ciencias (Matemáticas, Física y Quími
ca; Ciencias Naturales, Maestros de Laboratorio de Física y 
Química) ; Filosofía y Letras (Lengua y Literatura, Geograffa. 
e Historia, Filosofía, Latín y Griego. Francés e Inglés) , Tecnolo
gía (que comprenderá las vacantes de TecnOlogía, Dibujo y las 
de Maestros de Taller de las distintas especialidadesl. 

Presidirá cada Tribunal el Secretario general del SerVicio 
de Universiaades Laborales, que podrá delegar la presidencia 
en uno de los Vocales; se designarán seis VocaJes par Tribunal. 
de ent re los que se nombrará el Secretario; igualmente se de
signarán los correspondientes suplentes. 

7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circurlStancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el dia de la constitución 
del Tribunal cada uno de sus miembros declarará formalmente 
si se halla o no incurso en causas de recusación, lo que se hará. 
constar en acta. 

8. El TribunaJ no pofuá constituirse llÍ actuar sin la. asis
tencia, aJ menos, del Presidente o Vocal en quien delegue y 
cuatro de sus miembros. 

V. Comienzo y desarrollo de la oposición 

9. El lugar, fecha y hora de webración de los ejercjclos se 
hará constar públicamente por cada Tribunal, al menos; con 
quince dias de antelación. Los candidatos serán cOl}-vocados me-
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por sorteo, 
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11. La oposición consistirá en la práctica ~ I(l$ ~~r.es 
ejercicios: 

~U f.ª,~ !iAP1r~~ a¡ ~po A Qo III ~a.Jª Qocen~: 

Prl,mer ejerciciQ. const!>wnte el! C9P~~1!,T por es.crlto dure,nte 
el plazo máximo de (l9§=rh .",8 "n ttl~a pn~~ Q(! 1ií ~tllJtd!ul 
~~ lR v8.l;l~tt (lQ~n lept41 ~fi ad(l "~mep,~, POI el Tri. 
tnm~ ~to ~le~lclo · lelg(l In\ldcamente lin,~ ~ 'l'rtlluI\1\¡! 
por e! opositor. 

:;;egundo ejerc1ci9. C9Qjl~QW ti%! ~ ~a!1'ollo oral el) el 
plazo máximo de una bora de UD tem~ lllegigQ por el (lPQfi1tQf 
d~ ~t~ qQ.$ ¡¡1\CM!os ª 1" su~l1.e dt ¡ ~I!trt(l aprobado fór 
caq¡¡ Tr\~un@ol . ~f Q"~,",á l~coI1Wr . ~ ~ ~ 111 ~ fl 
constitutiva. hacfendo!lt> público a cont ""ación. 

Para la preparación del tema el opositor quedará incomuni
cado durante un plazo de cuatro horas pudiendo entonces con-
sUltar sus notas y libros . . 
~ !ªniü ~ ... \(;ióIl del tema P9<u-á u\Ulzarse guión, que el QPa. 

sltor 4f~ tntres,," "" Trlb~al S,'n qp.J tlQt3 de h~ 1I1bH{l
gr/!{t¡¡, ut . da ~ ~ pre~1V1l ~fl _ t«w1Il9 de $1 ~ci6n 

~l,ª· Pan IQB ~pir~\«<!iIi ~ IfI'\!PO g de 1\\ ~a dQceIltt: 

l?tdJne.r e~lciQ. 11'"' O\lnsiBttr-* ~ la ~C~I00 ante el. l't'1-
bl1w.1 del Ca ~ ~¡Iz~tón <te un \r~~jo pra.cticQ. e1egido 
~~j d. 0., .. sa . . f .(lS=ª 1I ~~rt.e de \UUI rt!lp.c;iÓQ cté gl~ I1U, b,ará 
pgt!t~ ~ Tr by" . "" m~ft\la I!O~ \lU~renl-ª J QQnQ tl.oras de 
~. ACI .. ~ a 111 ~",\lI411 ~ Nte (!~l'Cl cio 
~~nuo e~rc~<,IQ. que (lONlstirá. en 111 c;:qnt~óp <le \mjl 

ftcha. ,. de. ~.Q!l.j. Q PMIl. u. n eJ~(l1(:19 prá~lco. el~(\!I I}f:lr tl m.~ 
~S;!ldo entre trell {te la @~ttt~nt.e e~ial1<t~ ~r91!~elit"lI 
l!Qr el TribuI\~I. De~1\ hac<e, cqnstv el p~ <te ejec"ci(m 
m~~rial!!S, Q"les y hel'1'lW1iept~ ¡¡ !m'l~lew El tiemflO qe !'{lalj· 
~\(In ~ del dQIi tlQ!,1YI cqmo mª~g, y el Interesado h¡¡.br$ 
~ co~testl,1J a las cuestiones que le Pl!\P.tee el 'n1bu!\~ !IQ\:Ire la 
.:ftCha confeccionada. 

VII. Caltlicamón de loa e;erciciOl de l(z oposictón 

~2. Cada UIlO q~ lQII eJl!rcicIG.l1 de la QPOSiciól\ será elimina. 
torio y se ealiftclLfÍl por el 1lib\1nal COl'respol\~iente (je cero 
a diez pun~. preclsárid~Un mlnimo de cinco para superarlo 

vro. Lista de aprObados. Presentación de documentos JI nom-
br(¡mient() de prácticas 

13, Terminados l{!jl ejercioloa de la oposición, e! Tribl.\nal 
correspondiente hará pública una I~ por orden de 'puntuacl~n 
de loa candldato,s propuestos de cada efpeclaJidaEl El número de 
cándidatos Incluidos en dicha relación no podrá exceder del dt' 
pla:;:as convocadas. 

La puntuación total se obtendrá sumando la concedida en 
cada uno de los ejercicios de la oposición. 

El TrIbuna.! remitirá a la Jefatura del Servicio de Universida
des (,.a.b<!r~~ qllll opptll ªut(lf~,,<ll\ de,! Mta ~ la reunión 
:final. ~ 111 q\l' tmu>.ráll por .. pecHuld~. y dtln.~Q de ella P91 
orden de califtcáC16n. los aspirlülte{l aprobados y no IIl9h,lidO$ 
en la relación anterior a efectos de lo que señala la base lli. 

\4. QuI~Ilt!S ~n eJl 13 I~ª ~ p'j-oP\.l~t(ll! pr*ntllorán 
en el ~lotQ qe Vnlvtlfllldlldea t..lIobclral~ . del\~ de 108 veinte 
dtas naturaJes 8tgmeJlte¡¡ a JI! pqbltcació~ de la \llisroe.. 108 (lQ
eumentOCl q~ a Oonr.\nuaclt'm le (!~an: 

a) Certl1icad., de nactmiento. expedido PQ1' tll Reg1$tro 01-
vil. legalizado st ciioll<t Reglatro. no correspo.Qdiel'a a 1, Audien, 
~ 'l'err1torlal de M!tdrlc:j .. 

q) ~ClPla e,ItI¡ docqmento llac\onaJ de I{!«:nt\dad. B(lOI!l
paftado de ~~. cmt se d-.Vo1Wri e.1 interesado después de corn. 
pulsado. 

c) Copia autenticada citll titUlo o otrtUicadQ de Ilab(lr &Pf()
bado los ~\ldlO(l ~lamen~lIorlO1 PIlA obtenerlo f !lab~ verül
~o ea p.B.go de los dereoJl~ de obtencl(m. 

d) Certificlldo mfd100 acr(l(Utatlvo de no P'ld~ enferm~ 
ciad ~tag1.~a m Mfeoto fiBioo ql1e lo lm.po.,lbllite para ~ 
servicio. el el ~rvlClo de Unlvel'itdades Laborales e¡¡tlmarll 
oportuno. podrá ordenar el reconocimiento del InteresadQ pOP 10(1 
Servicios Médicos de una Universidad Laboral. 

e) Declaración Jurada de no bal1ar8e iplPGSjb1Utado para el 
ejerciciO de cargos pdblicos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del ~tado o de otraJ! Corporaciones públ1cas. 
ni por resolución gubernativa ni por fallos de Tribunal dt' 
Honor. 

f) Los varones. justificante que acredite el haber cumplido 
el ~el9 mlUtar o ~ e¡(!DtQ¡¡ dtl mismo 

1) · En el ~_4, M'irlnt.es rt~mDIlII §(llteros, oenific!!odo 
de ~ber ~U'"Y el Serviclo Soc1a.1 o de tlIiltar exentos de! nnmno. ... . 

Dentro del mismo pla:;:o. los Interesados deberán solicitar des
tino a l~ vacll,nte$ de ¡¡U \ilSp~¡aJ¡<iact , emgnerándQlM por 9rden 
ct, prefl!retlcia. La au~ncill d~ peUcl(ln Qe dest.ill(l !le ~tlmu.rn 
como renuncia a este derecho y será asignadQ III g~~1.no qq~ 
el §ervt!:io g~ Univ~r~iC\aC\~ e¡¡ttme (IP.9rtuno 

lli. ~ien~ gent-ro del p¡~o it@c!l{io nR Qre§en\:.!lrnIl ~ 
dQ<lurnentl\CiÓll a qu~ !>e r~fiere el pámY'o lW~rlQf nq ~~Ú'án. 
nombramiento en prácticas y queda.rÍln I)jlq1a<lM ~~ 8.WI 1M>.
tuacion.~. 

L¡¡,¡; v~ant~ ~I pr(l(:\llcIQ~ se cubri~n QQf los tlWlrlHl~ 
que c~~tlm eIl III rel¡¡,clóp ~ 'lUe ~ reíler~ la base \i!. pw..e{ 
rh1smo orden con Qlle figuren en la mi$m~ 

16 Tr¡mscurrido el \ll!\~o (le PI'~entl\Cióll de III 49CI!m~ta
ción. se procederá a la · designaciÓn ell ger1od9 de ~ticM g, 
los Interesado~ en 10$ correspondlen~ q~tinos. que se ()torga
rán atendiéndose al orden de puntuación y de acuerdo !lQtl l~ 
peticione.s eI~ 108 in~lll'eji!l-C\O¡¡ . j 

Los aspirantes designados en perlOQO (le pr¡í.cq~", ¡-es.¡i~lLf~ 
durante el misI!lp un Cl.lrsp de formac1OO. de a.c. \lerq. o 9Qt\ las 
normas que para e! mismo establezca la IiecnltN,'la ~!l~ 
del Semc~o de UIl\versida<1es Laborales. 

¡~. Perloqo 4e pr4cti~ 
17. Los 3Spirll-IlWs selecCIOnados oumpllrán un perlodQ de 

prácticas. cuya: duración será de dos oursos escalare,<¡: 

X. Retribucio7tes 

18. Durante los periodos de formación y prácticas. los in· 
teresados percibirán las retribuciones sefialadas para el personaa 
del grupo correspondiente de la Escala docente de Universidades 
LaQorales. 

~. Nl)mbramiento y tl)mq 4e PPSE1sló# 

19. Una v~ supera<l0¡; ¡¡atis!s,cwria!l1en~e el curso de For~a
cipn y el ?el'iodp qe ?ráctic¡¡,s, ~ conctderá el nombramiento 
de pérsonal de Universidades Laborales del grupo correspon
diente de la Escala docente para ocupar puestos de trabajó de 
ll!< espec\ali(laq a gue opositó a favor ele los Interesa<1os. 'l~'enes 
en el acto de recibi r los prestarán el j\lraJ;l1ento a que ¡le I'tlfie~ 
el apartado cl del articulo 22 de la Orden de 6 de jwio de 1966. 

20 Los interesados deberán tomar posesión de acuerdo con 
el articulo 22 del Estatuto de Personal de Universidades Labo
rales; la posesión tendrá efectos del comienzo del periOdo de 
prácticas de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del 
citado Estatuto 

21. Por necesidades deJ servicio. el person¡¡,) que Qbtepga 
pla:;:a estará eventualmente obligatlo. aun en perioQQ <le prác
tica.s. a dar clases de la especia.lidad que se le sefi¡l.!c y para las 
que esté facultado pOr su título. 

[gualmente deberá rea lizar cuantas funciones se le señalen 
por el Rector para eJ mejor servicio de su Universidad Laboral 
de destino dentro de los límites hOrarios sefialados por el Es
tat\.lto de Personal. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y cumpat
miento. 

Dios guarde a V S 
Madrid. 7 de junio cte 1!l67-Ell Di~tor gener!lri..Jefe gel 

Setvicio "Ivaro HE'nglf(J e" !derón 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales. 

N1JNISTERIO 
DE INFORNIACION y TURISMO 

lf,~SOJ-UCWN cte.ta .4ctmir¡¡strapj(m 4e la P(¡li<l~ {le 
Turismo por la que $e hape pÚblica 11' Tfllaci6n pro
visio'fl(J1 de aspira'fltfJs admiti(1,(ls para tomar p"-rt.~ 
en el concurso-oposición libre para cubrir nuelll;! pIª" 
z(lS vacantes de .. aministrativos de cuartg cl(¡se en 
4iclHl Orflanismo autñnomo. 

Finalizado el pls,?,O ¡'le prel>enTll,ción de instll,tloia,s pl\ora W~a,r 
Pl4rte ~n el concurso-opo~ición libre convocl\4o por l\esolyc1ón 
de fecha 14 de abril de i 967 (<<:aoletín Oficial ¡:fel E!ltad91O del 
día 27) para cubrir nueve pl:nas vacante!> en la plantUla (le Ad
ministrativos de cuarta cIasE' pa.fl~ deselllPeña,r functones aUJ!:i
lI9,re~ en el cit~ctQ Org!lnismo ElUtónonlO 

Esta A,qmlnistra'C\ón. dE' conformidad eqn lo establecidQ en 
la norma cuarta de dic!:a convocatoria. ha resuelto pUblicar ~n 
el «l3oletin Oficial qel Estado» l!l adjunta relación de asplral\tes 
admitidos y excluidos señalándose en la misma con (1) ¡¡,que-
1105 aspirantes admitidos que han solicitado acogerse a los ~ 
neflcios que conceqe !!l Ley de 17 dI! .i\.llio de 1!}47. Indicándose 
a¡¡!tni!imQ con (l!) a aquellos que qUCdarán exento¡; QI! la prueQI!t 
del «test» de cultura general por haber ¡nan1fE)stadq POlleer UD,Q 
de los títulos a que se refiere la base séptima. número I!rlmero, 
de la convocatoria. 


